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Buenos días

Mi nombre es CAROLINA RIVERA GOMEZ, apoderada de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, y

estando dentro del término concedido para CONTESTAR DEMANDA procedo a radicar ante su despacho de forma

virtual conforme a lo dispuesto por el CSJ.

RADICADO           05001310500120230029600
DEMANDANTE:   RAUL ANDRES GOMEZ GALLEGO CC 3.633.662

Para lo pertinente informo que radico lo siguiente

- CONTESTACION DE DEMANDA PDF
- PODER PARA ACTUAR CON LOS ANEXOS RESPECTIVOS
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO E HISTORIA LABORAL 

Informo que la respectiva contestación de demanda se remite al apoderado conforme a correo que reposa en la
demanda

Carolina Rivera Gómez
Abogada Especialista en Seguridad Social
UNAULA
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Señor                                                                                                                                
JUEZ 001 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  

DEMANDANTE:       RAUL ANDRES GOMEZ GALLEGO CC 3.633.662 
 
DEMANDADOS:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES NIT 
900.336.004-7 
          

       AFP COLFONDOS S.A NIT 800.149.496-2 
 
    

CONTESTACION INEFICACIA DE TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 
 
RADICADO:           05001310500120230029600 
 
REPARTO:             2501 
 
 
CAROLINA RIVERA GÓMEZ, abogada titulado e inscrito, con T.P. No. 225.143 del C.S.J., obrando 
en mi calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, entidad pública con domicilio en la ciudad de Medellín, Calle 49B Nº 64C - 48, 
conforme con el poder otorgado por la DRA ISABEL CRISTINA GONZALEZ RESTREPO, estando 
dentro del término concedido por la ley para las entidades públicas, me permito a continuación, dar 
respuesta a la demanda ejecutiva promovida por la parte actora, en los siguientes términos: 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 
DOMICILIO 
 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- es una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado del Orden Nacional, organizada como entidad financiera de 
carácter especial, vinculada al Ministerio del Trabajo con personería jurídica, autonomía 
administrativa y  
 
patrimonio independiente, vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuyo objeto 
consiste en la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
incluyendo la administración de los Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) de que trata el Acto 
Legislativo 01 de 2005, y que para ello se ciñe a la Ley o norma que la creó o autorizó y a sus 
Estatutos internos. 
 
La Representación Legal de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES la 
ejerce el Dr. JAIME DUSSAN CALDERON quien obra en su calidad de presidente, o por quien haga 
sus veces al momento de contestar esta demanda. 
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El domicilio principal de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES es la 
ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, No. Telefónico: 217-0100 

. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. identificada 

con NIT.  800.149.496-2, representada legalmente por JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ y su 

domicilio es en la Calle 67 N° 7 - 94 Bogotá, teléfono 6013765155 y correo electrónico 

procesosjudiciales@colfondos.com.co 

 

 
A LOS HECHOS: 

 
PRIMERO: No me consta, es una afirmación que realiza la demandante que debe ser probada 

 
SEGUNDO: No me consta, es una afirmación que realiza la demandante que debe ser probada 
 
TERCERO: Es cierto conforme a prueba documental que reposa en el expediente 
 
CUARTO: No me consta, además es un hecho que nada tiene que ver mi representada, por lo tanto, 
como apoderada de COLPENSIONES, me abstengo de pronunciarme. 
 
QUNTO: No me consta, además es un hecho que nada tiene que ver mi representada, por lo tanto, 
como apoderada de COLPENSIONES, me abstengo de pronunciarme. 
 
SEXTO: No me consta, además es un hecho que nada tiene que ver mi representada, por lo tanto, 
como apoderada de COLPENSIONES, me abstengo de pronunciarme. 
 
SEPTIMO: No me consta, además es un hecho que nada tiene que ver mi representada, por lo 
tanto, como apoderada de COLPENSIONES, me abstengo de pronunciarme. 
 
OCTAVO: No me consta, además es un hecho que nada tiene que ver mi representada, por lo tanto, 
como apoderada de COLPENSIONES, me abstengo de pronunciarme. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Me abstengo de pronunciarme, como apoderada de COLPENSIONES, pues es una 
pretensión que nada tiene que ver con mi representada 
 
SEGUNDA: ME OPONGO A QUE SE DECLARE QUE EL DEMANDANTE RAUL ANDRES GOMEZ 
GALLEGO estuvo siempre afiliado al régimen de prima media con prestación definida, hoy 
administrado por COLPENSIONES. toda vez que el misma se encuentra inmersa en la prohibición 
legal establecida en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993, literal “e” el cual establece que el afiliado 
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltare 10 años para cumplir la edad de pensión y la 
demandante en la actualidad cuenta con 56 años de edad 
 
TERCERA: No es pretensión, es facultad del juez Director del proceso 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
1.INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE ACEPTAR EL TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 
De conformidad con la ley 797 de 2003, no puede pretender el demandante que se declare la 
nulidad del traslado realizado, toda vez que en dicho acto no hubo vicios de error, fuerza y dolo que 
generen la nulidad del contrato celebrado entre la demandante y el fondo privado y en caso tal de 
que se hubiese presentado un vicio en el consentimiento por parte de la demandante la oportunidad 
para alegarlo ya prescribió.  
 
2. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR: Porque COLPENSIONES ha obrado bajo preceptos 
legales y por tanto no debe ni puede reconocer pensiones de vejez que no tengan asidero legal. 
 
A este respecto es preciso recordarle a la parte demandante su obligación con respecto a la carga 
de la prueba, tema este que ha sido tratado sabiamente por el extinto tribunal supremo en sentencia 
del 31 de mayo de 1947 y que también ha acogido desde hace bastante tiempo EL Tribunal Superior 
de Medellín, sala laboral así:  
 
“sabido es que en materia probatoria es principio universal aquél que dice que quien afirma una cosa 
es quien esta obligado a probarla.  La vieja máxima: “INUS PROBANDI INCUNBIT ACTORI”, a 
través de todas las legislaciones de todos los lugares y de todas las épocas ha sido tenida conforme 
con la razón y con los más elementales dictados de la justicia.  Siendo la prueba el medio legal que 
sirve para demostrar la verdad de los hechos que se alegan ante las autoridades judiciales, es 
preciso que la prueba se produzca para que la autoridad pueda calificarla... la obligación de probar 
dice lessona, no esta determinada por la cualidad del hecho que se ha de probar, sino por la 
condición jurídica que tiene en el juicio aquel que la invoca.  “No importa que a prueba pueda ser 
fácil para el demandado y difícil para el actor; si el hecho que se ha de probar constituye extremo de 
la acción debe probarlo el actor y no el demandado” (“G del T:” T. II, p. 156). 
 
3. PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS JURIDICOS: COLPENSIONES actúa bajo 
preceptos legales y facticos que dan fundamento a no haber aceptado el traslado de la demandante, 
toda vez que debe presumir legalidad en el contrato celebrado entre las partes DEMANDANTE-AFP 
en el momento de suscribir el formato de afiliación; además de que EL SEÑOR RAUL ANDRES 
GOMEZ GALLEGO QUE NACIÓ EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1953, ACTUALMENTE TIENE 70 
AÑOS, por lo que se establece en la normatividad vigente no es posible el traslado entre regímenes 
faltando menos de 10 años para acceder a la pensión de vejez. 
 
Por lo anterior se hace necesario mencionar lo establecido en la ley 797 de 2003 que a la letra dice: 
“artículo 2o. se modifican los literales a), e), i), del artículo 13 de la ley 100 de 1993 y se adiciona 
dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así: artículo 13. 
características del sistema general de pensiones. e) los afiliados al sistema general de pensiones 
podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. una vez efectuada la selección inicial, estos 
sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez; (...)” en este sentido, es preciso señalar, habida cuenta la fecha de 
nacimiento DEL SEÑOR RAUL ANDRES GOMEZ GALLEGO 25 DE SEPTIEMBRE DE 1953 tiene 
70 años, a la fecha no podría cambiarse de régimen pensional, pues legalmente no le estaría 
permitido. 
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LA H. CORTE CONSTITUCIONAL, MEDIANTE SENTENCIA SU-130/13, M.P. DR. GABRIEL 
EDUARDO MENDOZA MARTELO, señaló, frente al derecho a la libre escogencia de régimen 
pensional: 
“...no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas 
excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad de 
trato entre sujetos puestos aparentemente en igualdad de condiciones, tales como, el señalamiento 
de límites para hacer efectivo el derecho legal de traslado entre regímenes pensionales. ahora bien, 
la corte ha sostenido que dicha diversidad de trato no puede considerarse per se contraria al texto 
superior, pues es indispensable demostrar la irrazonabilidad del tratamiento diferente y, más 
concretamente, la falta de adecuación, necesidad y proporcionalidad de la medida en el logro de un 
fin constitucionalmente admisible” (subrayado fuera de texto). 
 
Por lo tanto, es necesario corroborar la inducción a error que alega la parte actora que la hizo recaer 
en los fondos administradores de RAIS al momento de su traslado, a efectos de determinar la 
nulidad de los mismos, además, dada la orden de retornar al rpm verificar si se cumplen a cabalidad 
con las exigencias que para ello previó la corte constitucional en sentencia su 062 de 2010. 
 
EN TORNO AL PUNTO ESPECÍFICO OBJETO DE DECISIÓN, EN LA SENTENCIA C-596 DE 
1997, LA CORTE DETERMINÓ que las personas que habían cotizado a pensiones en los sistemas 
anteriores a la Ley 100 de 1993 pero que, cuando entró en vigencia el sistema de pensiones 
conforme al artículo 151, no habían cumplido los requisitos para acceder a la pensión conforme al 
sistema anterior, tenían una expectativa, no un derecho adquirido a que se les aplicara el régimen de 
transición consagrado en el artículo 36.  Por lo tanto, conforme al criterio jurisprudencial sostenido 
por esta Corporación, resulta constitucionalmente admisible que el legislador imponga ciertos 
requisitos y restrinja con ello el acceso de las personas al régimen de transición, siempre y cuando 
tales restricciones sean razonables y proporcionadas. Por ese motivo la Corte en dicha oportunidad 
declaró exequible la expresión que condicionaba el acceso a dicho régimen de transición a que la 
afiliación al sistema anterior estuviera vigente cuando entró a regir el sistema de pensiones 
consagrado en la Ley 100 de 1993.  
  
En tal oportunidad se refirió específicamente a la diferencia entre derechos adquiridos y expectativas 
de derechos en materia de pensiones.  Sostuvo que puede afirmarse que se ha adquirido un 
derecho cuando se cumplen las condiciones consagradas en la ley para acceder a él.  De lo 
contrario se trata de meras expectativas.  Así, cuando las personas no han cumplido los requisitos 
para acceder a la pensión antes del tránsito legislativo, lo que dichas personas tienen son simples 
expectativas legítimas o expectativas de derechos, las cuales no son objeto de la protección 
consagrada en el artículo 58 de la Carta Política.  
 
EN EL APARTE RESPECTIVO LA CORTE DIJO: 
  

“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple 
hecho de ser persona humana, como sí sucede con los derechos fundamentales o 
derechos de primera generación, para ser titular de ellos es necesario acreditar el 
cumplimiento de los requisitos que la ley, de manera general, impone para 
adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala tales requisitos, estos llegan 
a cumplirse, se habla de derecho adquirido en materia de seguridad social. 
Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia de la ley que prescribe 
tales condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía de 
cumplirlas, se habla de expectativa de derecho. 
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“Las consecuencias jurídicas en uno y otro supuesto son bien distintas: los derechos 
adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta Política, no pueden ser desconocidos 
por leyes posteriores; no así las simples expectativas de derecho.” 

  
“Para el caso concreto de las personas a las que se refiere la norma demandada, esto es las 
personas beneficiarias del régimen de transición al que se ha hecho referencia en esta 
Sentencia, resulta evidente que, por cuanto ellas, al momento de entrar a regir la Ley 
100 de 1993 no habían cumplido aún con los requisitos exigidos para acceder a la  
 
pensión de jubilación o de vejez por el régimen pensional al cual estuvieran 
afiliadas, no habían adquirido ningún derecho en tal sentido, y sólo tenían al respecto 
una expectativa de derecho…” (subrayado y resaltado fuera de texto) Sentencia C-596 de 
1997 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa). 

  
En virtud de lo anterior, no resulta admisible el argumento que esgrime el demandante, en el sentido 
de que quienes cumpliendo la edad y teniendo afiliación vigente al momento de entrar a regir el 
sistema de pensiones de la Ley 100 de 1993, consolidaron en su cabeza una situación jurídica o 
adquirieron un derecho, por el tiempo en que se mantuvieron en el régimen de prima media con 
prestación definida, pues para el momento en que renunciaron voluntariamente a dicho régimen no 
habían adquirido el derecho a la pensión.  Tenían apenas una expectativa legítima, a la cual 
decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, para trasladarse al sistema de ahorro individual 
con solidaridad. 
  
En efecto, al entrar a regir la Ley 100 de 1993, una de las condiciones para ser beneficiario del 
régimen de transición y tener la expectativa de acceder al régimen de transición era precisamente no 
renunciar al sistema de prima media con prestación definida. Por lo tanto, no puede afirmarse que 
las personas que renuncian a este sistema se les hubiera siquiera frustrado una expectativa legítima, 
pues para las personas que no han adquirido el derecho a la pensión, pero tienen la edad para estar 
en el régimen de transición, ésta existe como tal, únicamente en la medida en que cumplan con no 
renunciar al régimen de prima media.  
  
Se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas condiciones y 
de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de ahorro individual, si la 
condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y  
tales personas se hubieran trasladado antes del tránsito legislativo.  En tal situación, la nueva ley sí 
hubiera transformado –de manera heterónoma- la expectativa legítima de quienes estaban incluidos 
dentro del régimen de transición.  Sin embargo, este no es el caso, y por lo tanto, lo que la Corte  
 
observa es que este grupo de personas, al renunciar al sistema de prima media con prestación 
definida simplemente no cumplieron los requisitos necesarios para acceder al régimen de transición. 
 
Posteriormente, a través de la PROVIDENCIA C-789 DE 2002, LA CORTE CONSTITUCIONAL 
resolvió la demanda presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 
36 de la Ley 100 de 1993. En la sentencia, la Corte precisó el alcance de derechos 
adquiridos y meras expectativas en materia pensional, indicando lo siguiente: 
 

“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la 
Constitución puesto que, en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de 
acuerdo con el régimen de transición no es un derecho adquirido sino 
“apenas una expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar voluntaria y 
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autónomamente, para trasladarse al sistema de ahorro individual con 
solidaridad”. 
 
…. “En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas 
acusadas frustren tal expectativa ya que sólo “se podría hablar de una frustración 
de la expectativa a pensionarse en determinadas condiciones y de un 
desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de ahorro 
individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en 
un tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes 
del tránsito legislativo”. 
 
Por último, precisó que “la protección constitucional a favor del trabajador, que 
le impide al legislador expedir normas que les permitan renunciar a ciertos 
beneficios considerados como mínimos no se refiere a las expectativas legítimas, 
sino a aquellos derechos que hayan sido adquiridos por sus titulares o a aquellas 
situaciones que se hayan consolidado definitivamente en cabeza de sus 
titulares”, razón por la cual tal prohibición no aplica en este caso al tratarse de 
expectativas legítimas y no de derechos adquiridos”. 
 

Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004, y SU-062 de 2010, de la Corte 
Constitucional en materia de traslados, indican que nadie puede resultar subsidiado 
a costa de los recursos ahorrados de manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema, 
dado que el régimen solidario de prima media con prestación definida se 
descapitalizaría 

 
Conforme a lo mencionado en dicha sentencia C789/2002 desglosada anteriormente la demandante 
no es beneficiario del régimen de transición y por ende no puede permitirse su traslado de régimen 
en cualquier tiempo, aunado incluso a que conforme a su fecha de nacimiento 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 1953 menos de 10 años para obtener la prestación económica PENSION DE VEJEZ. 
 
Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que “el derecho a la 
libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley, no 
constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas 
excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una 
diversidad de trato”5. 
 
Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es 
absoluto y debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas 
pensionales. 
 
En la sentencia C-1024 de 2004, la Corte declaró exequible el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 
dado que el período de permanencia obligatoria.  
 

“conduce a la obtención de un beneficio directo en favor de los sujetos a quienes se les 
aplica, pues además de contribuir al logro de los principios constitucionales de universalidad 
y eficiencia, asegura la intangibilidad y sostenibilidad del sistema pensional, preservando los 
recursos económicos que han de garantizar el pago futuro de las pensiones y el reajuste 
periódico de las mismas.”  
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Razón por la cual no le asiste el derecho hacer uso de la posibilidad de trasladarse al régimen de 
Prima Media con Prestación Definida administrado por Colpensiones y en consecuencia deberá 
acoger las condiciones pactadas con el RAIS para obtener el eventual derecho pensional. 
  
Mediante Sentencia SL4346-2020 se estableció lo siguiente:  
 

“Puesto que si bien esta Sala ha sostenido que por regla general cuando se declara la 
ineficacia de la afiliación es posible volver al mismo estado en que las cosas se hallarían de 
no haber existido el acto de traslado (vuelta al statu quo ante) 1, lo cierto es que la calidad 
de pensionado es una situación jurídica consolidada, un hecho consumado, un estatus 
jurídico, que no es razonable revertir o retrotraer, como ocurre en este caso. No se puede 
borrar la calidad de pensionado sin más, porque ello daría lugar a disfuncionalidades que 
afectaría a múltiples personas, entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, 
obligaciones e intereses de terceros y del sistema en su conjunto. Basta con relevar algunas 
situaciones:  

 
Desde el punto de vista de los bonos pensionales, puede ocurrir que se haya pagado el 
cupón principal por el emisor y las cuotas partes por los contribuyentes y, además, que dicho 
capital esté deteriorado en razón del pago de las mesadas pensionales. En tal caso, habría 
que reversar esas operaciones.  

 
Sin embargo, ello no parece factible porque el capital habría perdido su integridad y, por 
consiguiente, podría resultar afectada La Nación y/o las entidades oficiales contribuyentes al 
tratarse de títulos de deuda pública. Desde el ángulo de las modalidades pensionales, en la 
actualidad las entidades ofrecen un diverso portafolio de alternativas pensionales.  

 
Algunas son retiro programado, renta vitalicia inmediata, retiro programado con renta vitalicia 
diferida, renta temporal cierta con renta vitalicia de diferimiento cierto, renta temporal con 
renta vitalicia diferida, renta temporal variable con renta vitalicia inmediata.  

 
Cada modalidad tiene sus propias particularidades. Por ejemplo, en algunas el afiliado 
puede pensionarse sin que importe la edad o puede contratar dos servicios financieros que 
le permitan acceder a una renta temporal cierta y a una renta vitalicia diferida. En otras, el 
dinero de la cuenta de ahorro individual es puesto en el mercado y genera rendimientos 
administrados por la AFP. Incluso se puede contratar simultáneamente los servicios con la 
AFP y con una aseguradora en aras de mejorar las condiciones de la pensión. 

 
 
4. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
 
Teniendo en cuenta que el demandante no se encuentra afiliado a COLPENSIONES, no es 
procedente el reconocimiento del traslado e inclusión en dicho régimen y mucho menos el 
renacimiento de una pensión de vejez e intereses moratorios como se está pretendiendo pese a 
contar ya en la actualidad con una pensión reconocida. No le es dable a la parte demandante la 
alegación de vicio del consentimiento alguno en el traslado al Régimen de Ahorro Individual, el 
mismo se hizo efectivo y surtió las consecuencias propias de la afiliación al nuevo régimen.  
 
La falta de legitimación en la causa por parte de COLPENSIONES como quiera que la pretensión 
encaminada a que se declare la ineficacia de la afiliación al RAIS realizada por el demandante y se 
declare que tiene derecho a afiliarse a COLPENSIONES, es procedente traer a colación lo 
establecido por la Corte Constitucional, ha manifestado que: “La legitimación en la causa es una 
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calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por 
tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una 
decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. La 
legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la 
posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda 
sobre una pretensión de contenido material”.  
 
De igual forma, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, la 
importancia que se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las partes puedan 
actuar dentro de un proceso, en este sentido está el pronunciamiento realizado mediante Sentencia 
del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de octubre de 2011, expediente 19630 en los 
siguientes términos:  
 
La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de 
legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, 
como la "calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se 
discute en el proceso", (Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) De forma tal, que cuando 
una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión 
favorable a las pretensiones demandadas. Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, 
expediente: 20.146. Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando 
ella falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, sino 
desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona 
contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada. Al 
respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: "(…) La legitimación en la 
causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de 
la pretensión procesal, con las personas a las cuales la Ley otorga el derecho para postular 
determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la 
sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá 
decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o 
de la obligación correlativa alegada (…)”. Consejo de Estado Sentencia de 23 de octubre de 1990 
 
5. PRESCRIPCION: De todas las acciones y derechos reclamados y a los que eventualmente 
pudiera llegar a tener derecho el demandante, y que no los solicitó dentro del término que para el 
efecto estableció la Ley sustancial Laboral y de Seguridad Social.  
 
6. COMPENSACIÓN: De cualquier dinero ya percibido por el demandante respecto de las 
pretensiones incoadas por él y en caso de que prosperaran las pretensiones de la misma. 
 
7. BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE COLPENSIONES: Porque COLPENSIONES ha obrado 
bajo preceptos legales y por tanto no debe ni puede reconocer solicitudes que no tienen asidero 
legal 
 
A este respecto es preciso recordarle a la parte demandante su obligación con respecto a la carga 
de la prueba, tema este que ha sido tratado sabiamente por el extinto tribunal supremo en sentencia 
del 31 de mayo de 1947 y que también ha acogido desde hace bastante tiempo EL Tribunal Superior 
de Medellín, sala laboral así:  
 
“sabido es que en materia probatoria es principio universal aquél que dice que quien afirma una cosa 
es quien esta obligado a probarla.  La vieja máxima: “INUS PROBANDI INCUNBIT ACTORI”, a 
través de todas las legislaciones de todos los lugares y de todas las épocas ha sido tenida conforme 
con la razón y con los más elementales dictados de la justicia.  Siendo la prueba el medio legal que 
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sirve para demostrar la verdad de los hechos que se alegan ante las autoridades judiciales, es 
preciso que la prueba se produzca para que la autoridad pueda calificarla... la obligación de probar 
dice lessona, no esta determinada por la cualidad del hecho que se ha de probar, sino por la 
condición jurídica que tiene en el juicio aquel que la invoca.  “No importa que a prueba pueda ser 
fácil para el demandado y difícil para el actor; si el hecho que se ha de probar constituye extremo de 
la acción debe probarlo el actor y no el demandado” (“G del T:” T. II, p. 156). 
 
8. DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA DE 
PENSIONES EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman 
deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo 
dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel. 
 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, 
señala: 
 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se 
expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar 
la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera 
del texto original) 

 
Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 
seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el otro, 
como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, entre otros.  
 
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las 
Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración 
armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el 
particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que 
soportan el sistema pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la 
medida que el derecho a la seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal y 
estabilidad financiera del Estado. 
 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a 
RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el 
derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 
 
Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia T-489 de 2010 donde señaló: 
 

Existe plena libertad para que los afiliados se inscriban en cualquiera de los dos regímenes y 
para trasladarse del uno al otro. La única restricción acatada por la jurisprudencia 
constitucional, que se desprende del artículo 48 de la Constitución Nacional en el cual está 
sólidamente afincada, obliga al Estado a “garantizar la sostenibilidad financiera del sistema 
pensional”. En virtud de esta disposición se explica la presencia de los incisos 4º y 5º del 
artículo 36 cuando establecen como excepción que: “Lo dispuesto en el presente artículo 
para las personas que al momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco 
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(35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al 
régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las 
condiciones previstas para dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes 
habiendo escogido el régimen de ahorro individual con solidaridad decidan cambiarse 
al de prima media con prestación definida. Restricción que, como se vio, persigue 
evitar el detrimento económico a que, en particular, se ve sujeto el régimen de prima 
media. En este contexto económico financiero la Sala rescata y apoya las medidas de 
orden legal avaladas por la Corte Constitucional para garantizar la solidez financiera 
del sistema pensional como son: El cumplimiento en un 75% de las cotizaciones, 
hasta completar los 15 años. La posibilidad de retornar al régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, pero con la obligación de llevar a él la totalidad del ahorro 
realizado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), sin que este 
ahorro sea inferior al que se hubiera alcanzado al permanecer en el de Prima Media 
con Prestación Definida. La prohibición de cambiarse de régimen para personas a 
quienes les falten diez (10) años o menos para alcanzar la edad de pensión de vejez. 
La obligación de permanecer en el régimen que se escoja, durante cinco (5) años y no 
tres (3), como lo autorizaba el artículo 13 de la Ley 100, antes de cambiarse de 
régimen, por una sola vez. (Ley 797-03, art. 2º). 

 (…) 
 

Además, en estas condiciones por razones de equidad, para que no se beneficie de un 
fondo constituido por aportes de otras personas, y al cual ella misma no ha aportado 
la totalidad de las cotizaciones requeridas, entonces, se le negará su traslado al 
mismo. Pero especialmente se encuentra esta Sala de la Corte ante las serias 
motivaciones establecidas por la jurisprudencia constitucional (sentencias C-1024-04 
y C-789-02), asentadas sobre la sólida base del inciso 7º del artículo 48 de la Carta 
Suprema donde se ordena al Estado “garantizar…la sostenibilidad financiera del 
sistema pensional…”. Motivaciones que se verían afectadas, si se concediera a la 
actora, contrariando elementales criterios de equidad, su traslado del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS - al de Prima Media con Prestación 
Definida.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

 
En Sentencia de unificación SU-130 de 13, la Corte se ocupó del tratamiento dado por la 
jurisprudencia constitucional a la problemática que surge en torno a quienes se trasladaron al 
régimen de ahorro individual y unificó su jurisprudencia advirtiendo que, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 13, literal e) y 36, incisos 4° y 5° de la Ley 100 de 1993, tal y como fueron 
interpretados por la Corte Constitucional en las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, 
únicamente los afiliados con quince (15) años o más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994, 
fecha en la cual entró en vigencia el Sistema General de Pensiones, pueden trasladarse “en 
cualquier tiempo” del régimen de ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con 
prestación definida, conservando los beneficios del régimen de transición. 
 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar: 
(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica 
del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital 
pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron 
a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para 
concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una 
pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva 
social se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a 
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personas que no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a 
beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no 
por ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones percibe y 
mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados que le 
permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro para precaver 
la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia 
cualquier desventaja contra el bienestar general. 
 
9. DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JUDICIAL 

 
Respecto del artículo 1604 del Código Civil la Corte Suprema de Justicia ha establecido que, en 
materia de procedimiento laboral, la parte demandante tiene la carga de probar la culpa o 
negligencia del empleador, así lo expreso en sentencia SL2799- 2014: 
 

«En efecto, en primer lugar, esta Sala de la Corte ha dicho insistentemente que "…la parte 
demandante tiene la carga de probar la culpa o negligencia del empleador que da 
origen a la indemnización contemplada en el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, 
además de que el empleador puede desligarse de ella demostrando diligencia y cuidado en 
realización del trabajo…" 

 
En consecuencia, para beneficiarse el trabajador de los efectos del artículo 1604 del Código Civil, 
primero debe probarse el incumplimiento. Una vez surtida esta carga, podrá posteriormente, 
trasladar al empleador la carga de probar que sí actuó con la diligencia y cuidado para exonerarse  
 
de la responsabilidad. Agrega la Corte que en este tipo de «…culpa por abstención…», el trabajador 
no queda relevado totalmente de sus cargas probatorias (SL13653-2015). 
 
En igual dirección, en la sentencia CSJ SL4350-2015, la Sala precisó: 
 

La censura se duele de que, según su decir, el ad quem no aplicó el artículo 1604 del CC 
que establece que la prueba de la diligencia o cuidado incumbe a quien ha debido 
emplearla, esto es a la empresa; reproche jurídico que no se aviene a la situación del sublite, 
puesto que, para beneficiarse el trabajador de los efectos de esta norma del Código 
Civil, primero él debe probar el incumplimiento de parte del empleador de su deber de 
protección y seguridad del trabajador, en cuyo evento le traslada a aquel la carga de 
probar que sí actuó con diligencia y cuidado para exonerarse de la responsabilidad por la 
culpa leve que aplica en asuntos laborales como el presente.  
De acuerdo con las anteriores consideraciones, se repite, el Tribunal no incurrió en error 
jurídico alguno, al concluir que aún en los eventos en los que se plantea una «…culpa por 
abstención…», el trabajador no queda relevado totalmente de sus cargas probatorias, 
pues «…es su deber demostrar el incumplimiento patronal y el nexo de causalidad del 
mismo con la ocurrencia del accidente.» 

 
La misma corporación en la sentencia CSJ SL, 2005, rad. 23656, señaló: 
 

“Lo anterior no implica, no obstante, como lo plantea la censura, que le baste al trabajador 
plantear el incumplimiento de las obligaciones de cuidado y protección, para 
desligarse de cualquier carga probatoria, porque, como lo dijo el Tribunal y lo ha precisado la 
Sala, teniendo en cuenta que no se trata de una especie de responsabilidad objetiva como la 
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del sistema de riesgos laborales, para que opere la inversión de la carga de la prueba que se 
reclama, primero deben estar demostradas las circunstancias concretas en las que ocurrió el 
accidente y "…que la causa eficiente del infortunio fue la falta de previsión por parte de la 
persona encargada de prevenir cualquier accidente…" (CSJ SL, 10 mar. 2005, rad. 23656.). 

 
Por consiguiente, la Corte desconoció su propio precedente en el que establece que en materia 
laboral no basta con que el trabajador plantee el incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del empleador, para que opere la inversión de la prueba, deben estar probadas las 
circunstancias del hecho. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
SENTENCIA SU-130/13, M.P. DR. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO, 
 
SENTENCIA C-596 DE 1997 
 
SENTENCIA CORTE CONSTITUCIONAL C-789 DE 2002 
 
LAS SENTENCIAS C-1024 de 2004, y SU-062 de 2010, de la Corte 
Constitucional en materia de traslados 
 
SENTENCIA SL 4338 DE 2019 
 

PRUEBAS: 
 
Solicito como prueba las siguientes:  
 
DOCUMENTAL 
 

Se aportará con la contestación de la demanda - EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO E HISTORIA 
LABORAL DEL SEÑOR RAUL ANDRES GOMEZ GALLEGO CC 3.633.662 
 

OFICIO: señor juez le solicito se sirva oficiar a AFP COLFONDOS S.A para que certifique lo 

siguiente: 

 

1) Si el demandante ostenta la calidad de pensionado en dicho régimen privado, o si ya 
cumplió los requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no encontrarse 
percibiendo aún la pensión.  

2) Cuáles fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y 
ejecutaron con terceros para consolidar el soporte financiero del pensionado, y se 
alleguen los respectivos soportes que lo acreditan.  

3) Se certifique y allegue los soportes atinentes al trámite de emisión y expedición de 

bonos pensionales en el caso del demandante. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Que personalmente realizaré a la demandante en fecha y hora que 
para el efecto se sirva fijar el despacho. 
 
CONTRAINTERROGATORIO: a las personas enunciadas como testigos sobre hechos de la 
demanda en fecha y hora que para el efecto se sirva fijar el despacho. 
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A LA DOCUMENTAL APORTADA POR EL DEMANDANTE: Solicito que los documentos 
emanados de terceros y aportados por la parte demandante sea RATIFICADOS por quien los 
suscribe. 
 
DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS APORTADOS CON LA DEMANDA 
 
Desde ya manifiesto al Despacho que desconozco los documentos aportados con la demanda y que 
provienen de terceros y que no han sido signados por ninguna parte, de acuerdo con el artículo 244 
del CGP.   Así mismo solicito para tramitar el desconocimiento de estos documentos, se tenga en 
cuenta lo establecido por el artículo 272 del CGP. 
 

ANEXOS 
 

1. Poder debidamente otorgado. 
2. Documentos indicados como pruebas 

 
DEPENDIENTE JUDICIAL 

 
Solicito respetuosamente que se acrediten ante su despacho como dependiente judicial a Luis 
Miguel Morales Montoya, cedula 1.040.746.397 para que actúe en su despacho judicial como 
dependiente judicial con facultades para examinar el expediente judicial, conocer, revisar, sacar 
copias, retirar oficios, despachos comisorios y demás funciones de dependencia judicial e 
igualmente para conocer las fechas de las diligencias a las cuales debo asistir. 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

La entidad demandada: en la Calle 49B N.º 64C - 48 Medellín – Colombia 
 
Yo, como su apoderada en la Carrera 48 No. 20-114 Of. 729 Torre C2 Centro Empresarial Ciudad 
del Rio, Medellín-Colombia PBX: 57 4 6052010 
Correo electrónico caroriverag91@gmail.com o caroriveragomez91@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 

 
CAROLINA RIVERA GÓMEZ 
CC 1.037.612.813 de Envigado 
T.P. 225.143 del C.S de la J 

mailto:caroriverag91@gmail.com
mailto:caroriveragomez91@hotmail.com


UNIÓN TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA 

 

CARRERA 48 No. 20-114 Of. 729 TORRE C2 
CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD DEL RÍO 

PBX: 57 4 6052010 
MEDELLÍN-COLOMBIA 

www.giraldoherreraabogados.com 

Señor 

JUEZ 001 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

E.  S.  D. 

 

 Referencia:  Sustitución de Poder 

 Radicado:  05001310500120230029600 

 Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 Demandante: RAUL ANDRES GOMEZ GALLEGO 

 Demandado:  Colpensiones 

 

Isabel Cristina González Restrepo, identificada como aparece al pie de mi firma, 

abogada en ejercicio con la tarjeta profesional número 190.428 del C.S. de la J., en 

mi calidad de apoderada judicial de Colpensiones, con plenas facultades de 

acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, respetuosamente 

manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder en favor de la 

abogada CAROLINA RIVERA GOMEZ, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía número 1.037.612.813 de Envigado (Antioquia) y portador (a) 

de la tarjeta profesional de abogado número 225.143 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien queda revestido(a) de las mismas 

facultades a mí conferidas. 

Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines 

de la presente sustitución de mandato. 

 

 

ISABEL CRISTINA GONZÁLEZ RESTREPO 

C.C.43.638.930 

T.P. 190.428 del C.S.J 

 
 

Acepto, 
 

 
CAROLINA RIVERA GOMEZ 
CC 1.037.612.813 
T.P 225.143 del C.S.J 

 
 
 



















 

CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA 
  

  
En la Ciudad de Medellín, a los 29 días del mes de junio de 2023, 
comparecieron las sociedades WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S, 

N.I.T. 901.226.600-9, representada legalmente por la señora GLORIA 
JANET GIRALDO ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
43.555.078 y GIRALDO HERRERA ABOGADOS S.A.S., N.I.T. Nro. 

900,249.792-1, representada legalmente por la señora ISABEL CRISTINA 
GONZALEZ RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía N° 

43.638.930, sociedades comerciales constituidas conforme a la ley 
colombiana y por conducto de sus respectivos representantes legales, 
debidamente facultados para otorgar el presente acto:  

  
  

SOCIEDAD  NIT  REPRESENTANTE LEGAL  

WISS CONSULTORÍA 
JURÍDICA S.A.S 

901.226.600-9 GLORIA JANET GIRALDO 
ECHEVERRI 

GIRALDO  HERRERA  
ABOGADOS S.A.S  

900.249.792-1  ISABEL CRISTINA GONZALEZ 
RESTREPO 

  
Las partes así descritas han decidido conformar La UNIÓN TEMPORAL 

FUERZA LEGAL TÉCNICA, en adelante la UT, que se regirá por las 
siguientes cláusulas:  
 

PRIMERA: NOMBRE Y DOMICILIO. La UT se denominará UNIÓN 
TEMPORAL FUERZA LEGAL TÉCNICA, y su domicilio será la ciudad de 

Medellín, y la sede en la CRA. 48 NO 20 – 114 en la Oficina 729, teléfono 
6046052010.  
  

SEGUNDA: OBJETO Y ALCANCE. El objeto de la UT, es participar en 
proceso de contratación y consecuencialmente suscripción de contrato con 
la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, a fin de 

prestar servicios profesionales de abogados, en calidad de externos, con 
miras a la representación judicial, extrajudicial y administrativa de los 

procesos y tramites donde sea parte Colpensiones, para la ejecución de la 
defensa jurídica de la Entidad.  
 

TERCERA: DURACIÓN. La UT, estará vigente desde la fecha de su firma y 
se extenderá por un término igual al plazo del contrato que se llegaré a 
suscribir y dos años más.  

  



CUARTA: PARTICIPACIÓN. Los miembros de UT, participarán de manera 

conjunta en la totalidad de la ejecución de los trabajos y obligaciones 
inherentes al objeto del proceso de contratación y, en consecuencia, 

responderán de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 
7 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo. 3° de la ley 2160 de 2021. 
Para los fines pertinentes de la UT, las labores a realizar y el porcentaje de 

participación de los miembros es el que se describe a continuación:  
  

MIEMBRO PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

 WISS CONSULTORÍA JURÍDICA 
S.A.S 

 

60% 
  

GIRALDO HERRERA ABOGADOS 
S.A.S 

40% 

  
QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las partes de la UT acuerdan que como 

representante legal principal de la UT estará a cargo de ISABEL CRISTINA 
GONZÁLEZ RESTREPO, con cédula ciudadanía No. 43.638.930 de Medellín, 
y como representante legal suplente DAYANA CATALINA HERRERA 

ARENAS, identificada con cédula ciudadanía No. 43.908.646 de Bello, 
quienes quedan expresamente facultadas para presentar la propuesta a que 

haya lugar, firmar el contrato en caso de ser adjudicado, otorgar las 
garantías exigidas, representar a la UT judicial o extrajudicialmente, ejercer 
las facultades de recibir, transigir y conciliar y tomar todas las 

determinaciones que lleguen a ser necesarias para la adecuada ejecución 
del contrato, con las más amplias facultades.  
 

SEXTA: RESPONSABILIDAD. Los miembros de la UT serán solidariamente 
responsables por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del 

contrato, en caso de ser adjudicado.  
 
PARÁGRAFO: Una vez adjudicado el contrato los miembros de la UT, 

quedan obligados a realizar la distribución de las actividades relacionadas 
con la ejecución del contrato, documento que hará parte integral del 
presente contrato.  

 
SÉPTIMA: FACTURACIÓN: La facturación se va a realizar directamente por 

la Unión Temporal. 
 
OCTAVA: DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES. Las partes de la UT 

acuerdan que la distribución de las utilidades se efectuará después de 
realizar la deducción de costos y gastos, impuestos de cualquier naturaleza 

y la utilidad se repartirá en proporción de la participación de cada miembro. 
 



NOVENO: CESIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN LA UT. Ninguna de las 

partes podrá ceder en todo o en parte su participación en el presente UT.  
  

DÉCIMA: IRREVOCABILIDAD DE LA UT. Una vez constituido la UT, ésta 
tendrá el carácter de irrevocable desde su constitución hasta el vencimiento 
del plazo de ejecución del contrato y dos años más.   

 
DÉCIMA PRIMERA: CLAUSULA COMPROMISORIA. Cualquier diferencia 
que surja entre las partes por razón de los derechos y obligaciones que para 

las mismas emanan del presente acuerdo de voluntades en su etapa 
precontractual, contractual o postcontractual, que no pudiera dirimirse 

directamente entre ellas, se someterá a la decisión de un Tribunal de 
Arbitramento conformado por un (1) árbitro, de común acuerdo por las 
partes, escogido de las listas de especialistas del Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Medellín 
Para Antioquia. En caso de no ser posible tal acuerdo total entre las partes, 

éstas podrán elaborar una sub-lista de árbitros (de las listas generales del 
Centro) para que, con base en ella, el Centro realice la designación 
respectiva por sorteo. Si tampoco de esta manera las partes logran nombrar 

al árbitro en un plazo de hasta diez (10) días hábiles contados a partir de la 
última reunión realizada para el efecto, el árbitro será designado por el 
premencionado Centro, por el sistema de sorteo de entre sus listas. El 

procedimiento será el indicado por la normatividad vigente sobre la materia, 
ley 1563 de 2012, además, el fallo será en derecho y deberá proferirse laudo 

antes de SEIS (6) MESES contados a partir de la fecha de la primera 
audiencia de trámite. El lugar de funcionamiento del Tribunal será las 
instalaciones del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable  

  
DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES. Todas las modificaciones que se 

efectúen al presente acuerdo deberán constar por escrito suscrito por los 
representantes legales de las partes, previa autorización de los miembros.  
  

DÉCIMA TERCERA: NOTIFICACIONES. Cualquier notificación o 
comunicación que una de las partes de la UT quiera realizar a la otra deberá 
remitirse por correo certificado, si es preciso, o cualquier otro método que 

permita conocer que la misma ha llegado a su destino. 
  

Direcciones de correos electrónicos: 
  

➢ GIRALDO  HERRERA  ABOGADOS S.A.S.: 

 octavio.giraldo@giraldoherrera.com  
 

➢ WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S:  

juridico@wiss.com.co 
 

  

mailto:juridico@wiss.com.co


  

En constancia y en señal de aceptación se firma este documento en tantos 
ejemplares como contratantes, a los 29 días del mes de junio de 2023.  

  
  
Atentamente,  

 
 
 

 
 

GLORIA JANET GIRALDO ECHEVERRI 
Representante legal de WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S 
 

 
 

 
ISABEL CRISTINA GONZALEZ RESTREPO 
Representante legal de GIRALDO HERRERA ABOGADOS S.A.S. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901226600-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-630913-12
Fecha de matrícula:                  29 de Octubre de 2018
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 27 de Enero de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 33  74 E 90
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                juridico@wiss.com.co
Teléfono comercial 1:              3175105155
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 33  74 E 90
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   juridico@wiss.com.co
Teléfono para notificación 1:         3175105155
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
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Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que por documento privado del 04 de octubre de 2018, de los Accionistas,
inscrito  en esta cámara de comercio el 29 de octubre de 2018 con el No.
26948    del    libro  IX,  se  constituyó  una  Sociedad  Por  Acciones
Simplificada, Comercial denominada:

                    WISS CONSULTORÍA JURÍDICA S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO.    La   sociedad  tiene  como  objeto  social  principal  el  de
Proporcionar  Servicios  de  Asesoría, Consultoría, Trámite y Gestión en
materia    jurídica,   administrativa,  mercantil,  financiera,  fiscal,
contable,  industrial,  técnica, mercadotécnica, auditorias y en general
cualquier  otra asesoría, relacionada con la promoción, administración o
manejo  de  temas  de  contenido  jurídico.  Así  mismo,  podrá realizar
cualquier  otra  actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero.

En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá:

a.  Celebrar  y  ejecutar  en  cualquier  lugar  todo  acto  o contrato,
cualquier    operación    comercial   o  civil  que  estén  directamente
relacionadas con su objeto social.

b.  Representar firmas nacionales o extranjeras, que tengan relación con
el objeto social.

c. Comprar, vender, gravar, dar o tomar en arriendo bienes inmuebles.

d.  Dar  y  recibir dinero a cualquier título, con interés o sin él, con
garantías  o  sin  ellas,  Girar,  emitir, aceptar, suscribir, endosar o
avalar  títulos de crédito o instrumentos financieros con o sin garantía
real específica.
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e.  Girar  aceptar negociar descontar endosar adquirir avalar protestar,
pagar  letras  de  cambio,  pagarés, cheques y en general, toda clase de
títulos valores y demás documentos civiles y/o comerciales, o aceptarlos
en pago.

f. Tomar parte como sociedad accionista en otras compañías que tengan un
objeto  social similar o complementario al propio, mediante el aporte de
dinero  o bienes la adquisición de acciones o parte de ellas, fusionarse
con otras sociedades o absorberlas.

g. Abrir establecimientos de comercio para desarrollar su objeto social.

h. Constituir, promover y organizar toda clase de sociedades mercantiles
o  civiles,  así  como adquirir, poseer o enajenar acciones o valores de
cualquier  clase,  participaciones  en  las  mismas;  así  como celebrar
reportes,    entrar    en  comandita,  en  sociedad,  en  asociación  en
participación y, en general, celebrar toda clase de operaciones, activas
o pasivas con dichos valores.

i.  Coadyuvar  al  fomento  de  la  industria  y el comercio mediante la
adquisición  de  inmuebles  propios  para  el establecimiento de plantas
industriales y locales comerciales de todo orden; proyectar, construir y
realizar  las  demás  actividades  relativas  por  cuenta  propia  o  de
terceros,  para  la  adquisición, construcción o adaptación de edificios
adecuados para la industria y el comercio en todas sus ramas.

j.  Adquirir,  poseer, solicitar, obtener, comprar, registrar, arrendar,
ceder  o  en  cualquier  otra forma disponer de marcas, avisos y nombres
comerciales,  derechos  de  autor,  patentes,  invenciones  y  procesos,
dibujos,  diseños, know-how y demás activos intangibles relacionados con
la  propiedad, intelectual e industrial, así como licencias sobre ellos;
desempeñar  toda clase de representaciones y comisiones relacionadas con
los  fines  antes  expresados;  solicitar,  obtener, registrar, comprar,
arrendar,  ceder  o  en cualquier otra forma enajenar y adquirir marcas,
hombres    comerciales,    derechos  de  autor,  patentes,  invenciones,
franquicias, distribuciones y concesiones.

k.  Contratar  con  entidades  del  estado  con  la finalidad de prestar
asesoría jurídica y representarlas judicialmente.

                                CAPITAL
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QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO              $1.000.000,00             1.000       $1.000,00
SUSCRITO                $1.000.000,00             1.000       $1.000,00
PAGADO                  $1.000.000,00             1.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE  Y  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD. El Gerente de la
sociedad y tendrá la representación legal, estará a cargo de una persona
natural o jurídica, accionista o no, quien contara con suplentes.

Tendrá  las  funciones estipuladas en los estatutos y velará siempre por
el cumplimiento del presente acuerdo.

En  aquellos  casos  en  que  el  representante  legal  sea  una persona
jurídica,  las  funciones  quedarán  a  cargo del representante legal de
ésta.

"REPRESENTACIÓN JUDICIAL: El representante legal contara con la potestad
de  nombrar,  registrar  y  retirar  si es del caso en el certificado de
Existencia  y  Representación  de  la  Sociedad  a los abogados que este
considere  quienes tendrán la facultad de representar judicialmente a la
empresa,  en concordancia con los poderes otorgados a esta. La inclusión
se  realizara  mediante  acta  para  la  representación  judicial  de la
empresa, de acuerdo al artículo 75 del Código General del Proceso.

Así  las  cosas,  al  tener  la  empresa como objeto social principal la
prestación de servicios jurídicos, el Representante legal podrá mediante
acta    nombrar    y   registrar  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  los  abogados  para  que  representen  y  defiendan  los
intereses  de  la empresa ante los estrados judiciales en cualquier tipo
de  proceso  legal,  actuando  con las mismas facultades otorgadas en el
poder concedido a la Empresa."

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL. Son atribuciones del Representante
Legal:

a) Ejercer la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de
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la sociedad.

b)  Administrar los negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella
toda  clase  de  contratos.  El  representante  legal  actuará  bajo los
lineamientos de la Asamblea General de Accionistas.

c)  Presentar  a  consideración de la Asamblea General de Accionistas un
informe de gestión anual de la compañía para su aprobación.

d)  Contratar, nombrar y remover aquellos funcionarios y empleados cuyos
nombramientos  no  correspondan  a  la Asamblea General de Accionistas y
fijar sus remuneraciones.

e)  Suscribir  declaraciones  tributarias y cualquier otro documento que
deba presentarse ante las entidades administrativas y que corresponda al
giro ordinario de los negocios.

f) Otorgar poderes generales y poderes especiales.

g) Vigilar la contabilidad, el activo y correspondencia de la Sociedad y
velar por la buena marcha de todas las dependencias de la misma.

h)  Convocar  a  la  Asamblea  de Accionistas; y en general las acciones
propias  de  la  gerencia  y  representación  legal  de  la  sociedad en
desarrollo de su objeto social.

                             NOMBRAMIENTOS

                      REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No. 06 del 1 de marzo de 2021, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021, con el No.
20475 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        GLORIA JANET GIRALDO             43.555.078
PRINCIPAL                  ECHEVERRI                  
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del  04 de octubre de 2018, de los Accionistas,
inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 29 de octubre de 2018, con el
No.26948 del Libro IX, se designó a:
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REPRESENTANTE LEGAL        WILFREDY ECHEVERRI CORREA       71.738.809
SUPLENTE    

Por  Acta  número  04  del  26  de  agosto  de  2020,  de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de octubre de
2020,  con  el  No.23973  del  Libro IX, se removió del cargo a Wilfredy
Echeverri Correa y se dejó vacante el cargo.

                  DESIGNACIÓN APODERADO(S) JUDICIALES

                         PROFESIONALES ADSCRITOS

Por  Acta  número  01  del  1  de  marzo  de  2021,  de  la  Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2021,
con el No. 10231 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

PROFESIONAL ADSCRITO       YANETH VIVIANA AGUDELO        C.C 42.692.758
                           VILLA                        
               

PROFESIONAL ADSCRITO       MARIA EUGENIA MAZO ORREGO  C.C 1.035.222.938

PROFESIONAL ADSCRITO       YULEIDY MARIA GOENAGA         C.C 55.302.294
                           TORRES         

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                             INSCRIPCION           
Acta No.01 del 01/03/2021 de Asamblea 10230 del 05/04/2021 del Libro IX
Acta No. 5 del 08/05/2023 de Asamblea 19032 del 17/05/2023 del Libro IX 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
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diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 8299

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $20,889,076.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
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Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  GIRALDO HERRERA ABOGADOS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900249792-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-405489-12
Fecha de matrícula:                  31 de Octubre de 2008
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 29 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 48  20  114 TORRE C2 OF 730
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                claudia.zapata@giraldoherrera.com
                                   octavio.giraldo@giraldoherrera.com
Teléfono comercial 1:              6052010
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  48    20  114 TORRE C2 OF
                                      730
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   claudia.zapata@giraldoherrera.com
                                      octavio.giraldo@giraldoherrera.com
Teléfono para notificación 1:         6052010
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  GIRALDO  HERRERA ABOGADOS S.A.S. SI autorizó para
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recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por Documento privado de julio 01 de 2008 Registrada
en  esta  Entidad  en  octubre 31 de 2008, en el libro 9, bajo el número
14588,  se constituyó una sociedad Comercial de responsabilidad Limitada
denominada:

                  GIRALDO HERRERA Y ASOCIADOS LIMITADA pudiendo 
               utilizar la sigla GIRALDO HERRERA Y ASOCIADOS LTDA

                          REFORMAS ESPECIALES

Acta  número 05 del 27/01/2014, de la Asamblea de Accionista, registrada
parcialmente  en  esta  Cámara de Comercio el 14/05/2014, bajo el número
9476,  en  el  libro  IX  del  registro  mercantil,  mediante el cual la
sociedad  se transforma de limitada a Sociedad por acciones simplificada
y cambia su Razón Social, denominandose:

                    GIRALDO HERRERA ABOGADOS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: Todo acto licito de comercio, pero la sociedad Tendrá por
objeto  social las actividades de representación de los intereses de las
partes,   sea  o  no  ante  tribunales  u  otros  órganos  judiciales  y
administrativos,  realizadas  por  abogados  o  bajo  la  supervisión de
abogados,  el  asesoramiento y representación en procedimientos civiles,
mercantiles,    el   asesoramiento  y  representación  en  relación  con
conflictos  comerciales,  tributarios  y  laborales  con  prestación  de
asesoramiento  en  general,  preparación  de  documentos  comerciales  y
jurídicos  lo  que  comprende  escrituras  de constitución, contratos de
sociedad  y  documentos  similares  para  la  formación  de  sociedades;
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asesoramiento  en  trámites de patentes y derechos de autor, elaboración
de escrituras, testamentos, fideicomisos, etc.

La sociedad podrá realizar cualquier tipo o clase de actividad económica
y/o empresa lícita tanto en Colombia como en el extranjero.

LIMITACIONES,   PROHIBICIONES,  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  SEGÚN  LOS
ESTATUTOS:

La  compañía no avalara o garantizara obligaciones personales de ninguno
de  los socios o empleados de la misma, salvo autorización expresa y por
escrito de la Junta de socios.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO            $500.000.000,00            50.000      $10.000,00
SUSCRITO              $220.220.000,00            22.022      $10.000,00
PAGADO                $185.220.000,00            18.522      $10.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL.  La  representación legal de la sociedad estará a
cargo  de  una  persona  natural,  accionista  o no, quien tendrá un (1)
suplente.

FACULTADES    DEL   REPRESENTANTE  LEGAL.  La  sociedad  será  dirigida,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal;  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón  de  la  naturaleza  pero  si  cuanto  a la cuantía de los actos a
celebrar, los cuales, en caso de ser superiores a ciento cincuenta (150)
salarios mínimos legales mensuales, requerirá la aprobación por parte de
la asamblea de accionistas. Las mismas reglas de cuantía aplican para el
Representante  Legal  Suplente,  quien eh todo caso no podrá disponer de
los  activos  fijos  de  la  empresa  sin autorización de la Asamblea de
accionistas.

Todos  los empleados de la compañía, con excepción de los designados por
la  asamblea de accionistas, estarán sometidos al Representante Legal en
el desempeño de sus cargos.
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Parágrafo. Tanto el representante Legal Principal como el Suplente deben
cumplir  sus  funciones  y comportase con lealtad frente a la compañía y
sus  accionistas,  y  deberán  mantener  reserva  sobre sus negocios, en
consecuencia  les  está  vedado: 1) usar, en beneficio propio o de otro,
con  o  sin perjuicio para la compañía, las oportunidades comérciales de
que  tenga  conocimiento  en razón del ejercicio del cargo ; 2) dejar de
ejercer  las  gestiones  necesarias  para  proteger  los  derechos de la
compañía  o,  con  el  propósito de obtener ventaja para sí o para otro,
dejar  de  aprovechar  oportunidades  de  negocios  de  interés  para la
compañía;  3)  adquirir  personalmente, con el propósito de revender con
lucro,  los bienes o derechos que sabe que la sociedad requiere o que la
compañía está pensando en adquirir.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 25 del 7 de junio de 2022, de la Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2022 con el No.
22845 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ISABEL CRISTINA GONZALEZ     C.C. 43.638.930
PRINCIPAL                  RESTREPO                   

REPRESENTANTE LEGAL        CAMILA BARRERO OSORNO     C.C. 1.037.633.786
SUPLENTE                              

                  DESIGNACIÓN APODERADO(S) JUDICIALES

NOMBRAMIENTOS:

Por Documento Privado del 8 de julio de 2021, del Representante Legal,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de agosto de 2021 con el No.
25004 del libro IX, se designó a:

CARGO                   NOMBRE                          IDENTIFICACION
PROFESIONAL ADSCRITO    OCTAVIO GIRALDO HERRERA        C.C. 71.788.814
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PROFESIONAL ADSCRITO    ISABEL CRISTINA GONZALEZ       C.C. 43.638.930
                        RESTREPO     
PROFESIONAL ADSCRITO    CAMILA BARRERO OSORNO       C.C. 1.037.633.786
PROFESIONAL ADSCRITO    PAOLA ANGEL TOBON           C.C. 1.040.044.529

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro

Acta            05      27/01/2014  Asamblea    009476 14/05/2014 IX
Acta            13      01/12/2017  Asamblea    029585 21/12/2017 IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:
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Nombre:                            GIRALDO HERRERA Y ASOCIADOS LTDA
Matrícula No.:                     21-469030-02
Fecha de Matrícula:                31 de Octubre de 2008
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 48  20  114 TORRE C2 OF 730
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $407,467,158.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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